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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de N¡éxico, a 2t El'lE ¿,.0
La Subprocuraduría de Ordenamiénto ferritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 n?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2017-
3121-SOT-1263, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo de§centralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha I de octubre de 2017, una persoña que en apego al articulo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendacjón de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desano¡lo urbano (uso de suelo) por las
actividades de estacionamiento y pensión que se realizan en Camino Viejo a Fuentes Brotantes número
'134 , Colonia Santa Ursula Xitla, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdg de fecha 17
de oclubre de 2017. -

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona deñunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, VIll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLrsrs y vALoRAcróN oE LAS pRUEBAS y DrsposrcroNEs JuRiotcAS ApLtcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia desarrollo urbano (uso de
suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de N¡éxico y el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigenle para Tlalpan

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Camino
Viejo a Fuentes Brotantes número 134, Colonia Santa Úrsula Xifla Delegación Tlatpan, en fecha 26 de
octubre de 2017 se constató el funcionamiento de un estacionamieñto y pensión; sin embargo, el día
23 de enero de 2018, ya no se constataron actividades del estacionamiento y pensión, ni elementos
que indiquen que se realicen tales actividades
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Delegacioñál de Desanollo Urbano pará T¡alpan, al inmueble én
3/30 (Habitacional, 3 niveles máximo de construcción, 30% mínimo
o de estac¡onamiento y pensión se encuentrañ permitidos en todos

los niveles

Eñ razóñ de lo anterior, se conclúye que las actividades de estacionamiento y pensión dejaron de
realizarse en el inmueble ubicado en Camino Viejo a Fuentes Brotantes número 134, Colonia Santa
Úrsula Xitla, Deiegación Tlalpañ, no obstante encontralse permitidas en la zonificación H/3/30
(Habitacional, 3 niveles máximo de constrLrcción, 30% mínimo de área libre) conforme al programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan. ----------------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el qire se actúa, sé realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
l,¡éxico, 90 fraccíón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\iléxico, de aplicación supletoria. .-*-*-----

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

l. Durante los aeconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad én
Carnino Viejo a FLrentes Brotantes número '134, Colonra Santa Úrsula Xitla, Delegación Tlalpan,
en fecha 26 de octubre de 2017 se coñstató elfuncionamiento de uñ estacioñamieñto y pensión;
y en el último reconocimiento realizado el 23 de enero de 2018, ño se coñstataron actividades
del estacionamiento y pensión, ni elementos que indiquen la realización de tales aclividades. ---

2. Las actividades de estacionamiento y pensión dejaron de realizarse en el inmueble ubicado en
Camino Viejo a Fueñtes Brotantes númerc 134, Colonia Santa Úrsula Xitla, Delegac¡ón Tlalpan,
no obstañte encontrarse permitidas eñ la zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 niveles máximo de
construcción,30o/o míñimo de área libre) conforme al Programa Délegacioñal de Desarrollo
Urbaño para Tlalpan

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancren otras autordades en elámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el arlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNOO.- NoUfiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en ei que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así ¡o proveyó y firma el Licenciado Emigdio ¡,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami Teraloflal de la Crudao de fi¡éxico.---------------
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